REF: Exoneración de los impuestos en caso de Asociación caritativa. 

Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 061 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en los expedientes Nros XXXXX de fecha XXXXXXXXXX y XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nros XXXX de fecha XXXXX y XXXX de fecha XXXX, la XXXXXX, con R.U.C. N° XXXXX, expone cuanto sigue: “Efectúa consulta vinculante de conformidad con lo establecido en el Art. 241° y demás concordantes de la Ley N° 125/91, en los sgtes. términos: 1-Que la Asociación fue constituida el XXXXX como una entidad sin fines de lucro, de bien común y de beneficencia y asistencia social, bajo la denominación de XXXXXXX, habiéndose luego modificado los estatutos en el año XXXX y adoptado el nombre que ostenta actualmente. Entre los objetivos básicos de la Asociación, entre otros, se reconocen los sgtes.: -La proclamación del Evangelio del Reino de Dios en la persona de nuestro Señor Jesucristo. –La práctica del Amor Divino en las relaciones humanas. –La difusión de los conocimientos bíblicos y científicos relacionados con la cultura evangélica. –Igualmente podrá establecer y formar iglesias en todo el territorio nacional, crear y sostener instituciones de enseñanzas primarias, secundarias, vocacionales, terciarias y teológicas. –Podrá fundar y mantener obras de beneficencia, especialmente hogares para huérfanos y ancianos, hospitales y consultorios médicos. Podrá asimismo, realizar publicaciones, difundir libros, revistas, folletos y fundar bibliotecas. –Podrá producir y difundir programas radiales, televisivos, acordes con los fines de la Asociación. Se adjunta copia autenticada de los estatutos sociales. 2-Que en la fecha XXXXX, a través de la Res. N° XXXX emitida por la SSET se reconoce a la Asociación como una entidad sin fines de lucro, exonerándola por tanto del Impuesto a la Renta, del I.V.A. y del Impuesto a los Actos y Documentos. 3-Que entre las diversas instituciones que sostiene la Asociación para el cumplimiento de sus objetivos se encuentran las sgtes.: Colegio XXXX, Colegio XXXXX, Campamento XXXX, XXXXXX, Facultad XXXXX, Sede XXXXX, Facultad de XXXXXX, Facultad de XXXXXX. 4-Que a continuación desean referirse específicamente a dos de las instituciones mencionadas en el punto precedente, a saber: Facultad de XXXX, Sede XXXX: -La facultad ofrece la carrera de licenciatura en teología. –La duración de la carrera es de cuatro años, más un período de tesis de aproximadamente un año, prorrogable por otro año más. –El costo de la carrera para el corriente año consiste en el abono de una matrícula de inscripción única (Gs. XXXXXX) y nueve cuotas mensuales (Gs. XXXXXX). Cuenta con una infraestructura edilicia, consistente en varios edificios, en las que se encuentran: las oficinas administrativas, la biblioteca, salón de lectura, aulas, oficinas para profesores, habitaciones utilizadas para albergar a los alumnos que están como internados, cocina-comedor, la capilla donde se celebran los cultos semanales y servicios religiosos, etc..-La cantidad promedio anual de estudiantes es muy reducida, oscilando entre 45 y 50 personas, de los cuales 35 a 40 hacen uso del internado y del servicio de cocina comedor. –el costo promedio mensual de las habitaciones del internado asciende aproximadamente a Gs. XXXXXX. Campamento XXXX. -Se encuentra ubicado en la jurisdicción de XXXX. –Cuenta con una estructura edilicia, que comprende: viviendas familiares, cocina comedor, cabañas, salón auditorio, cantina con parrilla y sanitarios públicos, canchas de football de campo, canchas de volley, etc. –Entre los objetivos del campamento caben mencionar algunas, a manera de ejemplo: -Proveer un lugar en donde Dios es alabado y adorado. –Experimentar a Dios en la convivencia con otras personas y disfrutar de la naturaleza creada por El -Servir a iglesias cristianas, colegios, instituciones, empresas y familias. –Facilitar la evangelización de personas inconversas. –Contribuir a la capacitacion y al desarrollo espiritual de los cristianos. –Las instalaciones del campamento son utilizadas solamente para realizar retiros espirituales, no siendo las mismas utilizadas para realizar eventos u otras actividades de carácter social que no sean de contenido religioso. 5-Que con respecto a algunas de las actividades que realizan la Facultad de XXXX y el Campamento XXXXX, entienden que no tributarán el I.VA. ni el impuesto a la renta por las siguientes razones: -Los internados de la Facultad de XXXXX son utilizados para dar alojamiento a los estudiantes de escasos recursos que vienen de distintos puntos del interior del país para poder estudiar en la facultad. En este sentido, dicho alojamiento es otorgado como una suerte de usufructo, quedando a cargo de los estudiantes realizar tareas de mantenimiento y conservación de las instalaciones de la facultad. –el comedor es utilizado para los estudiantes que deseen uso del mismo, en cuyo caso se les cobra un monto mínimo que es utilizado para el funcionamiento del mismo. –La estructura del campamento XXXXX es ofrecida para que grupos cristianos cuenten con un lugar para llevar a cabo retiros y encuentros, que contribuyan al encuentro individual con el Señor y al desarrollo espiritual de los cristianos. Como puede observarse, las actividades que se llevan a cabo en la Facultad y en el campamento se encuadran única y exclusivamente dentro de los fines y objetivos que persiguen las mismas, que básicamente –se reitera- es la de contribuir a la formación cristiana integral de las personas. 6-Que la Ley N° 2.421/04 a través de la cual se modificaron los Arts. 14° y 83° de la Ley N° 125/91, otorga exoneraciones en materia de I.V.A e Impuesto a la Renta a las entidades religiosas y educativas sin fines de lucro. Dichos artículos señalan: Art. 14° , numeral 2 “2)Están exonerados: “a)Están exonerados: “a)las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines, en los límites previstos en la Ley y en la reglamentación. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones). “b)las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. Art. 83° numeral 4) parte pertinente: “4) Las sgtes. entidades: “b)las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los actos provenientes exclusivamente del ejercicio del culto y servicio religioso. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones). “c) las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. 

7-Que considerando lo mencionado en los puntos precedentes, su Asociación da cumplimiento a las exigencias previstas en la Ley N° 2.421/04 para que las actividades específicas de internado y comedor de la Facultad XXXXX y las relacionadas a XXXXX estén exoneradas, tanto del I.VA. como del Impuesto a la Renta. En efecto, las instituciones mencionadas cumplen con las siguientes condiciones: -las actividades desarrolladas tanto por la Facultad de XXXXX como por el campamento XXXXX, de ninguna manera pueden ser consideradas comerciales y/o de servicios, puesto que las mismas responden a la naturaleza de sus objetivos para los cuales fueron creados y que hacen a su respectivo funcionamiento. –Los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones son destinados única y exclusivamente al cumplimiento de sus fines. –El campamento XXXXX que forma parte de la Asociación, ofrece su infraestructura, como lugar para de retiro para iglesias, colegios, particulares provenientes de organizaciones evangélicas reconocidas, no siendo dicha infraestructura utilizada para eventos o actividades ajenos a los fines para los que fueron constituidos. De acuerdo con los estatutos, en caso de existir utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. 8-Que en virtud a los expuesto precedentemente, se solicita que la Administración Tributaria dé su parecer favorable al criterio sustentado por la Asociación en la presente consulta vinculante, en el sentido –se reitera- de que las actividades realizadas por instituciones mencionadas en el punto 4), están exoneradas del Impuesto a la Renta y del I.V.A. Se adjuntan: Copias autenticadas de los sgtes. documentos: a)Estatutos sociales de la Asociación. b) Res. N° XXXX de fecha XXXXX, emitida por la SSET” 

RESPUESTA: Al respecto cabe mencionar que la Ley Nº 2.421/04, ha introducido modificaciones al artículo 14º y 83º de la Ley Nº 125/91, referente a las exoneraciones de los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado, de bienes, servicios y entidades.
En tal sentido, el articulo 14º de la Ley Nº 125/91 (texto modificado) menciona en el numeral 2) inciso b) que están exonerados las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro, aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte el articulo 83º de la citada Ley (texto modificado) establece en el numeral 4) que se exoneran del Impuesto al Valor Agregado a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro, aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. Asimismo se encuentran exoneradas las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, surge que los ingresos provenientes de la Facultad XXXXX, son destinados única y exclusivamente al cumplimiento de sus fines respondiendo de esa forma a la naturaleza de sus objetivos para los cuales fueron creados, considerando que realizan actividad educativa, se encuentra exonerado del Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Campamento XXXXX, presta servicios de arrendamiento a las diferentes entidades principalmente religiosas para realizar actividades de carácter espiritual así como XXXXXX, percibiendo una contraprestación pecuniaria por el servicio prestado, de lo expuesto cabe remitirnos a lo que establece la Ley 2421/04 en su Art.14 numeral 2 inc.b)… las entidades “sin fines de lucro”, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades.        (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente el Campamento XXXXX y XXXXXX, componente de la Asociación XXXXXXX, se encuentra alcanzado por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado, debiendo tributar los mismos en la forma y tiempo que la ley establece, para todas las actividades gravadas realizadas por la misma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

